RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000082, Ent. N° 836/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado  relacionadas con la autorización del traspaso a la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Proyectos previstos en el Plan de Inversiones Públicas de la Unidad Ejecutora 068  de $25.000.000 a fin de atender las necesidades de las distintas Unidades Ejecutoras de ASSE;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22.12.08 se designó la Comisión Honoraria para la Administración y Ejecución de Proyectos previstos en el PIP de la Unidad Ejecutora 068-ASSE y a tales fines, por la Resolución remitida oportunamente, se autorizó a traspasar a la referida Comisión los fondos que posibiliten la adquisición de ambulancias que se considera imprescindible;
2) que este Tribunal, en sesión del 23.12.2014, observó el traspaso autorizado, expresando que: a) el procedimiento de compras de ambulancias para distintas Unidades Ejecutoras de ASSE debe hacerse de acuerdo con lo establecido en el Artículo 33 y siguientes del TOCAF. b) la ratio legis en la creación de la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Proyectos, creada por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22 de diciembre de 2008, la realización de obras previstas en el PIP de ASSE según resulta del visto y resultandos de dicha Resolución; y c)  la Comisión deberá rendir cuenta del manejo de dichos fondos de acuerdo a lo establecido en el Artículo 589 de la Ley 15.903 del 10 de noviembre de 1987;
3) que  en la oportunidad se remite Resolución de la Gerencia Administrativa de ASSE de fecha 28.1.2015 por la cual modifica la Resolución por la que autorizaba el traspaso a la Comisión la mencionada, estableciéndose que, donde decía “que por resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22 de diciembre de 2008 se designó la Comisión Honoraria para la Administración y Ejecución de Proyectos previstos en el Plan de Inversiones Públicas de la Unidad Ejecutora 068 – ASSE”, debe decir “que por resolución del Directorio de ASSE Nº 2364 de fecha 27 de julio de 2011 se designó la Comisión Honoraria para la Administración y Ejecución de Proyectos previstos en el Plan de Inversiones Públicas de la Unidad Ejecutora 068 – ASSE”; 
4) que, en consecuencia, solicita reconsiderar la observación, adjuntando copia del Artículo 710 de la Ley 18.719,  la cual habilita al Directorio de ASSE a constituir Comisiones con el cometido de administrar y ejecutar Proyectos previstos en el PIP, hecho que comprende la compra de ambulancias especializadas, vehículos utilitarios y sus respectivos equipamientos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 710 de la Ley 18.719, faculta a  ASSE a constituir Comisiones Honorarias con el único cometido de administrar y ejecutar proyectos previstos en el Plan de Inversiones Públicas;

2) que el cometido de dichas Comisiones incluye no solo la de ejecutar obras sino también la de adquirir bienes que estén incluidos en el Plan de Inversiones Públicas;

3) que, son de recibo los argumentos esgrimidos por la Administración;                             

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Levantar la observación formulada por Resolución de 23/12/2014.

2) Cometer a la Contadora Delegada en Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto emergente del traspaso dispuesto;
3) Señalar que de la partida recibida deberá rendirse cuenta; y 
4) Devolver los antecedentes.-
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